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Tercero.–Estudio y aprobación, si procede, de la subi-
da de la cuota trimestral en diez euros cada recibo.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

A tenor de lo dispuesto en la vigente legislación, los 
señores accionistas podrán examinar, en el domicilio so-
cial, toda la documentación relativa a los asuntos a tratar 
en el orden del día, pudiendo solicitar entrega o envío 
gratuito de estos documentos.

Caniles (Granada), 14 de febrero de 2007.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Manuel Pérez 
Carmona.–9.263. 

 RECOLETOS GRUPO
DE COMUNICACIÓN, S. A.

(Sociedad beneficiaria)

RECOLETOS MEDIOS
DIGITALES, S. L. U.

(Sociedad escindida)
Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 254 
y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones 
concordantes de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que el 22 de febrero de 2007, 
la Junta General Ordinaria universal de «Recoletos Gru-
po de Comunicación, Sociedad Anónima» (en adelante, 
«Recoletos») y la propia Recoletos, en su condición de 
socio único de «Recoletos Medios Digitales, Sociedad 
Limitada Unipersonal» (en adelante, «RMD»), después 
de aprobar el proyecto de escisión parcial, aprobaron la 
escisión parcial mediante la que Recoletos integra en su 
patrimonio la unidad económica consistente en las accio-
nes representativas del 70 por 10 del capital social de la 
sociedad «Factoría de Información, Sociedad Anónima» 
(en adelante «Factoría»), de las que es titular RMD, sin 
extinguirse ésta, en los términos establecidos en el pro-
yecto de escisión aprobado; y todo ello conforme al pro-
cedimiento de escisión regulado por la sección tercera 
del capítulo VIII de la Ley de Sociedades Anónimas, así 
como por la sección primera del capítulo VIII de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada. .

Como consecuencia de la escisión parcial, RMD redu-
cirá su capital social en la cifra de 951.407 euros median-
te la reducción del valor nominal de las 951.407 partici-
paciones sociales en las que se divide su capital social en 
1 euro, de 6,01 euros a 5,01 euros por participación. Re-
coletos, por su parte, no aumentará su capital social en 
contrapartida del patrimonio escindido, al ser socio único 
titular del 100 por 100 del capital social de RMD.

Se considerará como Balance de escisión, a los efec-
tos de lo previsto en el artículo 239 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por remisión del artículo 254 de la misma 
norma, el cerrado por RMD a 31 de diciembre de 2006, y 
debidamente auditado el 22 de febrero de 2007 por 
«KPMG Auditores, Sociedad Limitada», Auditor de 
cuentas de RMD, y que con carácter previo a la adopción 
del acuerdo de escisión ha sido aprobado por Recoletos 
en su condición de socio único de RMD.

La totalidad de las operaciones realizadas en relación 
con la parte del patrimonio que se segrega de RMD se 
considerarán realizadas, a efectos contables, por Recole-
tos a partir de la inscripción de la escritura de escisión en 
el Registro Mercantil de Madrid.

No se atribuye ningún tipo de ventaja a favor de los 
Administradores de ninguna de las entidades participan-
tes en la escisión. Del mismo modo, por ser Recoletos 
socio único de la sociedad escindida, no procede en este 
caso la elaboración de informe por parte de experto inde-
pendiente nombrado por el Registro Mercantil.

La escisión se acogerá al régimen tributario especial 
previsto en el capítulo VIII del título VII del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto de Sociedades.

El acuerdo de escisión fue adoptado conforme al pro-
yecto de escisión redactado, suscrito y aprobado por los 
órganos de administración de Recoletos y RMD el 22 de 
febrero de 2007 y que ha sido depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid, habiéndose practicado las corres-

pondientes notas marginales en dicho Registro, hallándo-
se asimismo a disposición de cualquier interesado en el 
domicilio social de las entidades participantes, sito en 
Madrid, Paseo de la Castellana, n.º 66.

Madrid, 23 de febrero de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Recoletos Grupo de Comunica-
ción, S. A., Javier Albácar Rodríguez y el Administrador 
Solidario de Recoletos Medios Digitales, S. L. U.,  Ale-
jandro Kindelán Jaquotot.–10.029. 1.ª 26-2-2007 

 RENTA CORPORACIÓN 
REAL ESTATE, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de «Renta Corporación 
Real Estate, Sociedad Anónima», de conformidad con la 
normativa legal y estatutaria en vigor, y aplicando el 
Reglamento de la Junta General de Accionistas, ha acor-
dado convocar a sus accionistas a Junta General Ordina-
ria, que se celebrará en Barcelona, en primera convocato-
ria, el jueves día 29 de marzo de 2007, a las 12:00 horas, 
en el Palacio de Congresos de Catalunya, Av. Diagonal, 
661-671, 08028 Barcelona, o de no alcanzarse el quórum 
necesario, en segunda convocatoria, el siguiente día vier-
nes 30 de marzo de 2007, en el mismo local y hora, al 
objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales individuales y consolidadas de la Socie-
dad correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de los 
informes de gestión individual de la Sociedad y consoli-
dado de la Sociedad y sus sociedades dominadas corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006, así como de la gestión social durante el mencio-
nado ejercicio.

Tercero.–Aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Modificación del artículo 38 de los Estatutos 
sociales de la Sociedad para su adaptación al Código 
Unificado de Buen Gobierno «Código Conthe» .

Quinto.–Modificación del artículo 43 de los Estatutos 
sociales de la Sociedad para su adaptación al Código 
Unificado de Buen Gobierno «Código Conthe».

Sexto.–Modificación del artículo 43 de los Estatutos 
sociales de la Sociedad para su adaptación al Código 
Unificado de Buen Gobierno «Código Conthe».

Séptimo.–Modificación del artículo 46 de los Estatu-
tos sociales de la Sociedad para reforzar la compatibili-
dad del ejercicio de funciones ejecutivas con la pertenen-
cia al órgano de administración de la Sociedad.

Octavo.–Aprobación de un texto refundido de los Es-
tatutos Sociales como consecuencia de las modificacio-
nes de los artículos de los Estatutos Sociales propuestas 
en los puntos cuarto a séptimo del Orden del Día de la 
Junta General.

Noveno.–Modificación de los artículos 5, 8, 25 y 26 
del Reglamento de la Junta General de la Sociedad para 
su adaptación al Código Unificado de Buen Gobierno 
«Código Conthe» y aprobación de un nuevo texto refun-
dido de dicho Reglamento como consecuencia de las 
modificaciones de artículos propuestas.

Décimo.–Toma de conocimiento sobre las modifica-
ciones del Reglamento del Consejo de Administración de 
la Sociedad para su adaptación al Código Unificado de 
Buen Gobierno «Código Conthe».

Undécimo.–Aprobación de los planes de incentivos a 
consejeros, directivos y empleados 2006 y 2007, así 
como aprobación de la entrega de acciones de la Socie-
dad a consejeros y directivos conforme a los citados pla-
nes de incentivos, de conformidad con el artículo 130 y la 
Disposición Adicional cuarta del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Duodécimo.–Nombramiento de D. César Bardají Vi-
vancos como miembro del Consejo de Administración de 
la Sociedad en calidad de consejero ejecutivo.

Decimotercero.–Nombramiento de D. Enric Venancio 
Fillat como miembro del Consejo de Administración de 
la Sociedad en calidad de consejero ejecutivo.

Decimocuarto.–Aprobación de la cantidad máxima 
anual a percibir por los miembros del Consejo de Admi-
nistración conforme al artículo 46 de los Estatutos So-
ciales.

Decimoquinto.–Reelección de los auditores de cuen-
tas de la Sociedad y de su grupo consolidado.

Decimosexto.–Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones propias 
por parte de la Sociedad y/o por parte de sus sociedades 
dominadas en los términos previstos por la Ley, dejando 
sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización con-
cedida por la Junta General de Accionistas de 9 de febre-
ro de 2006.

Decimoséptimo.–Autorización al Consejo de Admi-
nistración, conforme a lo dispuesto en el artículo 153.1.b) 
de la Ley de Sociedades Anónimas, para que, dentro del 
plazo máximo de cinco años, y si lo estima conveniente, 
pueda aumentar el capital social hasta la mitad del actual 
capital social, en una o varias veces, y en la oportunidad 
y cuantía que considere adecuadas, con atribución de la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, 
dando nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos So-
ciales y dejando sin efecto la autorización acordada por 
la Junta General de 9 de febrero de 2006.

Decimoctavo.–Delegación en el Consejo de Adminis-
tración de la facultad de emitir bonos, obligaciones y 
demás valores de renta fija, simples, canjeables y/o con-
vertibles en acciones, warrants, pagarés y participaciones 
preferentes con atribución de la facultad de excluir el 
derecho de suscripción preferente, y autorización para 
que la Sociedad pueda garantizar emisiones de valores de 
renta fija efectuadas por sociedades filiales.

Decimonoveno.–Autorización al Consejo de Admi-
nistración para solicitar la admisión y exclusión de nego-
ciación en los mercados secundarios organizados, espa-
ñoles o extranjeros, de las acciones, obligaciones u otros 
valores emitidos o que se emitan, así como para adoptar 
los acuerdos que resulten necesarios para la permanencia 
en cotización de las acciones, obligaciones u otros valo-
res en circulación de la Sociedad.

Vigésimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción de la Sociedad, en los más amplios términos, para el 
pleno desarrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, 
incluyendo expresamente el ejercicio de las facultades de 
interpretar, subsanar y completar los mismos y su eleva-
ción a públicos, hasta lograr las inscripciones que proce-
dan, así como la de sustituir las facultades concedidas por 
la Junta.

Vigesimoprimero.–Ruegos y preguntas.

1. Derecho a la inclusión de asuntos en el orden del 
día: Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de la Junta 
General de Accionistas incluyendo uno o más puntos en 
el Orden del Día. El ejercicio de este derecho deberá ha-
cerse mediante notificación fehaciente que habrá de reci-
birse en el domicilio social dentro de los cinco días si-
guientes a la publicación de la presente convocatoria.

En el escrito de notificación se hará constar el nombre 
o denominación social del accionista o accionistas solici-
tantes, y se acompañará la oportuna documentación -copia 
de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación- 
que acredite su condición de accionistas, a fin de cotejar 
esta información con la facilitada por la Sociedad de Ges-
tión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores, Sociedad Anónima. (IBERCLEAR).

El complemento de la convocatoria se publicará con 
quince (15) días de antelación, como mínimo, a la fecha 
señalada para la celebración de la Junta en primera con-
vocatoria.

2. Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta 
General y tomar parte en sus deliberaciones, con derecho 
a voz y voto, el accionista que con cinco días de antela-
ción a aquél en que haya de celebrarse la Junta tenga 
inscrita la titularidad de acciones a su nombre en el co-
rrespondiente registro de anotaciones en cuenta, debien-
do acreditar esta circunstancia por medio de la oportuna 
tarjeta de asistencia, certificado de legitimación expedido 
por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 


